
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ANT. No. 09/A?-0080/07/16 FOLIO No . .-¡ ------09-/-20_1_6_-0_0_9_1__,6 I 
VALIDO HASTA: ._I ___ 1_1 _D_E_E_N_E_R_O_D_E_2_0_1__,7 I 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley, General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XII! del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

ix i Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales LJ Maderables 1 x 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: AGRO SERVICIO DE IMPORTACJON, S.P.R. DE R.L. SEMARNATI /~?~ 
Reg. Fed. de Caus.: ASl120220J22 ~•Ml.-JX:. ~ i;. "Ji:~-:'!:·~<>'l/ 

" ~::i ... w1.:;.~T:,,. f ·!i.~Y;~~~ 
--- --·-- ---·- ' - ' --¡ 

1o ?~ n e; n ~ ~s -- -
... cripción del producto a importar: SEMILLAS FORESTALES Cantidad: 1 O (DIEZ) ·- -- . ·---- --

L. I=::: JE 3 L~' /\~e~: k"i( J\~ ~:~~·:· 
Eucalipto, Eucalyptus urophylla lES:PACJIO J:C)Z'. 'C<:·1~ITAC~~\:) ,~n..r~:::/'._~-;. .. .._ __ ~ (. 

D~RECCF:;iN GENERAL DF C"F~Tf';t'' 'S(>1:,.¡:_i.; r ...._l 

Fracción arancelaria: 1209.99.99 Unidad de medida: Kilogram -- f"f SUEL·. 

-+ 
Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: TABASCO, CHIAPAS 

DF. 

Pais de origen: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEI:.) País de procedencia: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL) 

~duana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQU ISiTOS FITOSAN ITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y 
ENFERMEDADES DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA 
TRATAMIENTO FITOSANITARIO EN PROCEDENCIA A BASE DE FUNGICIDA PREVENTIVO DE AMPLIO ESPECTRO PARA USO EN SEMILLAS, 
EN LA DOSIS RECOMENDADA PARA SU USO SEGÚN LA ETIQUETA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES E,N EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE ,AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

s>E.STIÓN FORESTAL Y DE s~los ~,ÁI tA SU mSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

iODO NO MAYOR DE 24 RAS rl>E~ PUÉS ~ ETECCIÓN PARA EVITAR LA DiSPERSIÓN DE PLAGAS. 

r f ' / y' , AUTORIZACIÓN 

FIRMA: I 'I / !\ 
NOMBRE: LIC. AU~UST< MIRA =u ENTE S ESPINOSA 
PUESTO: EL DIRECTqR GENE~ AL '\. 
En la jefatura d7/Verifica< ión Sal[litaria F )re~ . , y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuent an libres de p agas enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la ad~cuada apli ¡;ación ~e tratar 1iento p filáctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado \Dosis \ Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

!. 1 
i 

1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

J 15 DE JULIO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA Fl/LO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

1 
1 

1 
1 
¡ 

j 

1 




